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ANEXO 4 
 

REQUISITOS PARA PERSONA JURIDICA 
 

TIPO ANTECEDENTES REQUERIDOS PARA GESTION 
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INTERNO 
RENTAS 

 
X 

 
X 

 
X 

Fotocopia por ambos lados de cédula de identidad del representante legal.   

 
X 

 
X 

 
X 

Declaración de iniciación de actividades ante el SII  

 
X 

 
X 

 
X 

Acreditación de domicilio (contrato de arriendo, escritura de propiedad o 
contrato de usufructo, según sea el caso) 

 

 
 

  
X 

Copia de certificado de título, protocolizado ante notario público, de los socios.  

 
X 

 
X 

 
X 

Informe de uso de suelo emitido por la DOM, con vigencia no superior a 60 
días 

 

 
X 

 
X 

 
X 

Certificado de recepción final emitido por la DOM con vigencia no superior a 1 
año. 

 

 
X 

 
X 

 
X 

Certificado de número.  

 
X 

 
X 

 
X 

Resolución sanitaria favorable para actividades consideradas en el DFL 1 de 
1989 del Ministerio de Salud. 

 

   
X 

Carné de autorización del Ministerio de Salud (aplica para Cosmetólogas y 
Podólogas) 

 

 
 

 
X 

 Informe de evaluación de impacto ambiental (cuando proceda), emitido por el 
SEA, vigencia no superior a 6 meses 

 

 
X 

 
X 

 
X 

Escritura de constitución de sociedad, con modificaciones vigentes.  

 
X 

 
X 

 
X 

Extracto y publicación, excepto para aquellas constituidas en Tu Empresa en 
Un Día. 

 

 
X 

 
X 

 
X 

Certificado de vigencia de la sociedad, con una antigüedad no superior a 30 
días 

 

 
X 

 
X 

 
X 

Certificado de deuda, emitido por municipalidad de origen, en caso de traslado 
de patente. 

 

 
X 

 
X 

 
X 

Último balance general, si procediere, firmado por Representante Legal y 
contador. 

 

X X X Última declaración de renta (F 22), si procediere. Formulario compacto.  
 
X 

 
X 

 
X 

Comprobante de cambio de domicilio emitido por el SII en caso de traslado de 
patente. 
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